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Informe Técnico de pre adjudicación 
Compra Directa Nº 15/2024 

 

En la ciudad de Rio Grande a los 19 días del mes de Febrero de 2024, a fin de analizar las ofertas Recibida en 

la Compra Directa Nº 15/2024-525 tramitada por el Expediente Nº 6137 -2024, referente-Adq. Fluidos para el 

mantenimiento de la Flota Vehicular ZN dependiente de la Dirección de Automotores Z.N. del Ministerio de 

Salud; se procede a avalar las mismas.- 

 
AVALAR TECNICAMENTE: 
 
PEREZ HUGO ALBERTO C.U.I.T 20-13152307-7 
Renglón Nº. 01, 02 y 03.- 
 
AUTOSUR RIO GRANDE S.A - C.U.I.T. N° 30- 54706763-7 
Renglón Nº. 01, 02 y 03 (Alt.) 
 
Cuadro de pre adjudicación por orden de mérito: 
 

Nº ORDEN ORDEN DE MERITO ALT PROVEEDOR 

Ítem 1 
1º 00 AUTOSUR RIO GRANDE S.A 

2º 00 PEREZ, HUGO ALBERTO 

Ítem 2 
1º 00 PEREZ, HUGO ALBERTO 

2º 00 AUTOSUR RIO GRANDE S.A 

Ítem 3 
1º 00 PEREZ HUGO ALBERTO 

2º 01 AUTOSUR RIO GRANDE S.A 

 

Analizada la reserva presupuestaria inicial en orden 11, se observa que la oferta económica presentada por el 

oferente PEREZ HUGO ALBERTO en el renglón 2 supera en más de un 20%. Esto se debe al proceso inflacionario 

que está transitando nuestro  país, el tiempo transcurrido desde el inicio de la presente tramitación. Así mismo 

se informa la necesidad de continuar con la tramitación dado que es importante mantener en condiciones los 

utilitarios y ambulancias correspondientes al Hospital Regional Rio Grande, Centro de Tolhuin y Dirección de 

discapacidad; teniendo en cuenta la gran utilidad que se le da diariamente en el ejido urbano como así 

también viajes constantes a las ciudades de Ushuaia y Tolhuin para traslado de pacientes, personal jerárquico, 

médicos, documentación, vacunas entre otros lo que requiere el mantenimiento adecuado para dichas tareas. 

 
Sirva la misma a efectos de proseguir trámite administrativo.- 

 

 

 

VARGAS DANIEL 
Director Automotores Z-N 
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